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DECRETO 176 DE 1980
(Enero 29)
Sustituido por el Decreto 570 DE 1981.
“Por el cual se crea un establecimiento nacional de educacién intermedia profesional dependiente del Ministerio de Educacién Nacional.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto extraordinario 80 de 1980, y
CONSIDERANDO:

Que es politica del Gobierno Nacional ofrecer igualdad de oportunidades en los diferentes niveles del sistema educativo, de manera que el
beneficio de la educacién llegue al mayor nimero de la poblacion;

Que los diferentes estamentos socioeconémicos, culturales y gubernamentales representativos de la comunidad de la Intendencia Especial de
San Andrés y Providencia, han demandado del Gobierno Nacional la creacién de un establecimiento de educacién intermedia profesional
que permita la continuacién de los estudios de los bachilleres, especialmente a los egresados de los planteles de la Intendencia;

Que en el presupuesto del Fondo Educativo Regional de la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia existen en el presupuesto del
presente afio los recursos financieros que permiten atender la organizacién y funcionamiento de un establecimiento de nivel de ecuacién
intermedia profesional;

Que el Decreto extraordinario 80 de 1980 en su articulo 72 prevé la creacién de instituciones intermedias profesionales como dependencias del
Ministerio de Educacién Nacional,

DECRETA:

ARTICULO 1° Créase como unidad docente dependiente del Ministerio de Educacién Nacional, el Instituto Nacional de Educacién
Intermedia Profesional con sede en San Andrés (Isla) capital de la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia, en el cual impartiran
programas de educacion intermedia previstos en los Decretos 88 de 1976 y 80 de 1980.

ARTICULO 2° El Instituto Nacional de Educacién Intermedia Profesional tendrd como objetivo principal la formacién de personal en técnicas de
secretariado bilinglie, traduccién simultdnea y técnicas de cabotaje y pesca de conformidad con los planes y programas que determine el
Ministerio.

PARAGRAFO. El Ministerio de Educacién Nacional podré establecer en el Instituto Nacional de Educacién Intermedia Profesional de acuerdo con
las necesidades educativas con el desarrollo de la region, otros programas correspondientes a este nivel y a ecuacién no formal.

ARTICULO 3° El Ministerio de Educacién Nacional, por intermedio de la Direccién General de Administracién e Inspeccién Educativa y del
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior -ICFES prestard la asistencia técnica necesaria,
tendiente a asegurar la buena organizacién y funcionamiento del Instituto.

ARTICULO 4° Los gastos de inversién y funcionamiento que demande el Instituto Nacional de Educacién Intermedia Profesional, se efectuaran
con cargo al presupuesto del Fondo Educativo Regional de la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia.

ARTICULO 5° Por decreto separado se determinard la planta de personal administrativo y docente de acuerdo con los programas fijados por
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este Decreto y con los que se puedan establecer en el futuro.
ARTICULO 6° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicién.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.E., a los 29 dias del mes de enero de 1980.
JULIO CESAR TURBAY AYALA
EL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL,
RODRIGO LLOREDA CAICEDO.
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